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Abg Gludrs Jimena Calle Regalbde | 

CAMBIO DE DOMICILIO AT 

OTORGADO POR LA COMPAÑIA CONSTRUCTORA E INGENIERIA Y 

SERVICIOS GRANDA HARO SA 

CUANTÍA INDETERMINADA 
Dr 2 Copias 

En la ciudad de Puyo, cantón y Provincia de Pastaza, República del Ecuador, hov 

día siete de julio del año dos mil diecisicte, ante mí Abogada Metr. Gladys Jimena 

Callo Regalado, Notaria Pública Segunda de) Cantón Pastaza, comparece con plena 

capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de la presente : LA 

COMPAÑÍA CONSTRUCTORA E INGENIERIA Y SERVICIOS GRANDA 

HARO S.A., debidamente representada por el señor Isracl Gruillermo Bahamonde, 

casado, en calidad de GERENTE GENERAL, conforme ala documentación que 

adjunta como habilitante, con RUC No. 1691716631001, du 29 años de edad. de 

profesión u ocupación Empleado Privado, con celular No, 0996442063, correo 

electrónico isracibaliamonde 198814 gmail.com, domiciliado en esta ciudad de 

Puyo, cantón y provincia de Pastaza. El compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana. hábiles en derecho para contratar y contraer obligaciones a quienes 

de conocerlos doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos, de 

identificación, cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas por mí, agrego 

a esta escritura como documentos habilitantes. Advertido el compareciente por mi 

la Notaria de los efectos y resultados de esta escritura, así como examinados que 

fueron en forma aislada y separada de que comparcos al otorgamiento de esta 

escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me 

piden que se eleve a escritura pública la siguiente minuta : SEÑORA NOTARIA: 

lin el protocolo de escrituras públicas a su carpí, sírvase Insertar una de cambio de 

domicilio y relorma de estatuto, de la compañía CONSTRUCTORA E 

INGENIERÍA y SERVICIOS GRANDA MARO S.A. al tenor de las clausulas 

siguientes: PRIMERA.- DEL OTORGANTE: Comparece al otorgamiento del 

1 

S.A,   
Pr +++



  Ú 

presente instrumento, el señor BANAMONDE CARDENAS —ISRAFT 

GUILLERMO, en su calidad de Gerente General, y como tal, representante legal 

de la compañía CONSTRUCTORA E INGENIERIA Y SERVICIOS GRANDA 

HARO 8.A.. conforme consta del nombramiento que. en copia certificada, su apega:; 

debidamente autorizado, El comparecionte declara ser ecuatoriano, casado, mayor 

de edad y domiciliado en esta ciudad de Puyo. SEGUNDA.- DE LOS 

ANTECEDENTES: t.- Por escritura pública otorgada ante la Notaría Publica 

Segunda del Cantón Pastaza. el 10 de julio del dos mil catorce, su constituyó la 

compañía CONSTRUCTORA E INGENIERIA Y SERVICIOS GRANDA HARO 

S.A.. con un plazo de duración de cincuenta años: 2.- 11 once de julio del dos mil 

catorce, se inseriby en el Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Pastaza, 

dicha eseritura constitutiva, con el No 163 y tomándose nota en el Libro Repertorio 

con el No 160 3 - La Junta General extraordinaria y umversal de Accionistas de la 

compañia CONSTRUCTORA E INGENIERÍA Y SERVICIOS GRANDA HARO 

SA. en sesion de fecha 3 de julto del dos mil diecisiete legalmente convocada y 

constituida, con la representación de todo el capital social, por unanimidad, ACORDO 

a) Cambiar el Domicilio principal de la compañia que es el Canton Pastaza y Provincia 

de Pastaza, esto es, al Cantón Santa Clara, Provinera de Pastaza, b) La reforma del 

estatuto en su Articulo 2 - Domicilio -, tomando en cuenta el cambio de domicilio 

acordado, y. c) Autorizar al Gerente General, como representante legal de la compañía, 

para que suscriba la respectiva escritura RCOERA- DEL OBJETO Con los 

antecedentes expuestos, el compareciente, en MI calidad de representante legal de la 

compañía, y debidamente facultado, DECLARA a) Cambiado el domicilto principal 

de la compañia, al Canton Santa Clara, Provincia de Pastaza Reformado el Artículo 

2 - del estatuto, que dirá Artículo2 - Domicilio - El domiciltto primelpal de la Compañía 

es enel Cantón Santa Clara, Provincia de Pastaza Podra establecer agencias, sucursales 

o establecimientos en uno o mas lugares dentro del territorio nacional o en el exterior. 

sujetandose a la disposición legal correspondiente previa la autorización de la Junta 

General de  Acciomstas CUARTA- DE CLA PROVOCOLIZACION DE 

DOCUMENTOS Se protocolizan. ¡unto con esta escritura y forman parte de ella: 

S.A. 

 



  

a) La copia debidamente certificada de) nombramiento del señor Gerente General de 

la Compañía, y b) La copia certificada del acta de la Junta General Extraordinaria de 

accionistas, del tres de julio del 2017 Usted Señora Notaria, se servirá agregar las 

demás clausulas de este estilo para la perfecta validez del presento instrumento Hasta 

aquí la minuta que tirma el Dr Numa Muñoz Morales. con Matricula Profesional 

Número 16-2006-1 del Foro de Abogados El compareciente autoriza expresamente la 

incorporación de su información personal obtenida del Sistema Nacional de 

Identificación Ciudadana del Registro Civil. Identificación y Cedulación Para fa 

celebracion de la presente esertura, se observaron los preceptos legales del caso. y 

leída que fue a la compareciente por mí la Notarra en todo su contemdo, se tatilica y 

para constancia firma conmigo en unidad de acto, de todo lo que tambien doy Te 

MRMAN 

  

BABAMONDE CARDENAS ISRAEL GUILLERMO 

GERENTE GENERAL de la COMPAÑÍA CONSTRUCTORA £ INGENIERIA 

Y SERVICIOS GRANDA HAROSA 

CC Nro 160052079-3 
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NOTARHA PUBLICA SEGUNDA y 
CANTON PASTAZA     

  

     
       ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 

En la ciudad del Puyo, cantón Pastaza, Provincia de Pastaza, a los 03 días del mes de Julio del, Zo, 2 ¿ s c her 

diecinueve horas en la oficina de la compañía CONSTRUCTORA E INGENIERIA Y ISERVICIOS* er reos 
GRANDA HARO S,A,, se reunió en sesión extraordinaria la Junta General Extraordinaria y Universal de 
ACCIONISTAS, presidiendo la misma el PRESIDENTE de la compañía el Sr. Víctor David Granda Haro y 
haciendo las veces de secretario el GERENTE GENERAL de la compañía el Sr. Israel Guillermo Bahamonde 

Cárdenas. 

El señor Presidente da la bienvenida, se da lectura por medio de secretaria y se informa que se encuentra 

presente el cien por ciento del capital social de la compañía CONSTRUCTORA E INGENIERIA Y 
SERVICIOS GRANDA HARO S.A., el Sr. Victor David Granda Haro y el Sr. Israel Guillermo Bahamonde 

Cárdenas, por lo que se deciden constituirse en junta universal al amparo de lo que establece el artículo 238 
de la Ley General de Compañías para tratar el siguiente orden del día siendo aprobado por unanimidad y se 
propone tratar el primer punto: 

1. Análisis y resolución para el cambio de domicilio de la compañía y reforma del estatuto. 

El señor Presidente explica que es necesario realizar el cambio de domicilio de la compañía y reformar el 
estatuto de la misma, ya que de esta manera se favorecerá a la compañía para poder cumplir con sus objetivos 
planteados en el mismo estatuto por lo que pone a votación el tema a todos los presentes, cambiar el domicilio 
de la compañía al cantón Santa Clara, Provincia de Pastaza y reformar el artículo dos del estatuto, siendo 
aprobado por unanimidad. 

RESOLUCION N*, 001-JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS.- 
POR UNANIMIDAD RESUELVE: a) cambiar el domicilio principal de la compañía al cantón Santa Clara, 
Provincia de Pastaza y reformar el artículo 2 del estatuto con el siguiente texto: “Domicilio.- El domicilio 
principal de la compañía es en el cantón Santa Clara, Provincia de Pastaza. Podrá establecer agencias, 
sucursales o establecimientos en uno más lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, sujetándose a 
las disposiciones legales correspondientes, previa autorización de la Junta General.” 

No teniendo otro punto que tratar, se concede un receso para elaborar el acta, la cual es aprobada por 
unanimidad, se clausura la Junta General Extraordinaria y Universal de accionistas y se invita a los presentes 
a suscribir el acta de la junta, lo que así lo hicieron, el Presidente da por terminada la sesión siendo las veinte 

y un horas. 

  

Sr, Israel Guillermo Bahamonde Cárdenas 

Secretario- Accionista 

  

Sr. BAHAMONDE CARDENAS ISRAEL GUILLERMO 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA E INGENIERIA Y SERVICIOS 
GRANDA HARO S.A.   
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ¡DE NTIDAD . 

Número único de identificación: 1600520793 

Nombres del ciudadano: BAMAMONDOF CARDENAS ISRAEL GUILLERMO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  
                                  

    

    

o ¿uyar de nacimiento; UCUADORIPAS La. ARMERA SS HEL Í 

: Fecha de nacimiento. 15 DE JUNIO DL 1688 

q . : o 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIAN E 

Estado Civik CASADO 

Cónyuge: VELEZ ACOSTA VIVIANA CRIS FINA 

Fecha de Matrimenio: 6 DE JUNIO DC 201 

Nombres del padre: BAUAMONUE BORA GLOVANNi 

Mombros de ha madre CARDIONASD NAVAS BORIS DATA, 
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INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN BACHILLERATO IOYUDIANTE VEIA 
APELLIDOS Y NOMBRES QEL PADRE : 
BAHAMONOR BORIS OROVANA. 
WELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE de 

CARDENAS NAVAS DORIA CA: , GAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: : z 
"PASTAZA ES 
04124 . Merca DE Exp mación 
2090-11-24 $ 

a al 
  

ELSCCIONES 

PARANTIZAM O AA 

        

  

   CERTIFICADO DE VOTACIÓN ma * 
cáN o 

004 - 172 * 1600820793 
MUERO . GáDULA 

BAHAMONDE CARDENAS SHRAPL 

APELLIDOS NOBIS. 
PASTAZA . . 
PROVINCIA CIROUNAGRIPCIÓN: 
PASTAZA 
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OPuyo, 03 de Abril de 2017 

Señor 

ISRAEL GUILLERMO BAHAMONDE CARDENAS 

Ciudad.- 

  

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle a usted que de conformidad con la sesión general de socios efectuada el día 

Lunes 3 de Abril del año 2017 y de acuerdo con lo estipulado en la constitución de la compañía 
CONSTRUCTORA E INGENIERIA Y SERVICIOS GRANDA HARO S.A.,, se resolvió elegir a 

usted como GERENTE GENERAL de la misma por el periodo estatutario de DOS años, contados 
desde la fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil, debiendo permanecer 

en sus funciones hasta ser legalmente reemplazado. 

En esta calidad usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, y sus 
atribuciones y deberes se encuentran señalados en el artículo Vigésimo Segundo del estatuto social de 
la compañia “CONSTRUCTORA E INGENIERIA Y SERVICIOS GRANDA HARO S.A”, 
constituida mediante escritura pública otorgada el 10 de julio de 2014, antes la Notaria Segunda del 

Cantón Pastaza, Abogada Gladys Calle Regalado, e inscrita en el Registro mercantil del mismo cantón 

con fecha 11 de julio de 2014; Inscripción N* 163 y Repertorio N* 169. 

En caso de falta, ausencia o impedimento del Gerente General, le reemplazara el Presidente. 

Al felicitarlo por la designación, le formulo votos por el éxito en las funciones a usted encomendadas. 

Sírvase suscribir al pie de la presente en señal de aceptación. 

Muy Atentamente. 1 1 

7 Y 

Al 

VICTOR D, GRANDA HARO 

9 C.1. 17158410! 

PRESIDENTE 

Lugar y fecha: Puyo, 03 de abril de 2017 

En este lugar y fecha acepto la designación de GERENTE GENERAL de la compañía 

CONSTRUCTORA E INGENIERIA GRANDA HARO S.A, y prometo desempeñarlo de 

conformidad con la ley y el estatuto social de la Compañia. 

AA) 
O BAHAMONDE CARDENAS E 
Y 

  

     

  

SR, ISRAÉL GUILLI 

C.I. 160052079-3 

GERENTE GENERAL 
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A O A A Li UL 

... ZON : Que con fecha 11 de abril del 2017, a fojas 18, No.32 , se halla inscrito 
en el Libro de Registro de Nombramientos, el Nombramiento de GERENTE 
GENERAL de la Compañía CONSTRUCTORA E INGENIERIA Y SERVICIOS 
GRANDA HARO S.A., a favor del señor ISRAEL GUILLERMO BAHAMONDE 
CARDENAS, tomándose Nota en el Libro Repertorio Mercantil con el No. 61. 

SID 
S A SA 

MESE 

Puyo, julio 05 del 2017. 

NE 

         
   

   

  

2 E 
24 2 = m ES 3 

S 
Dra. Mercedes Carrillo B. 

Abogada Magister 

REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD MUNICIPAL Y MERCANTIL DEL 
CANTON PASTAZA 

  

Revisado y Elaborado por: Ximena Luna C. 

G 1 ra Ñ 7 y nus 

 



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN PASTAZA 

Pasiaza) REGISTRO DE LA PROPIEDAD HN 
Po . 7 yes amas: Amp rn e 

LA SUSCRITA REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD MUNICIPAL Y a a 
DEL CANTÓN PASTAZA: CERTIFICA: ; e | 

   GUADA” 
  

  

Que, a fojas 703 No.163 del Registro Mercantil y con fecha 11 de julio del 2014, sel' +=" 
halta inscrita la escrtura pública de Constitución de Compañía CONSTRUCTORA E 

INGENIERIA Y SERVICIOS GRANDA HARO S.A., celebrada en la Notaría Ségunda 
de! Cantón Pastaza, a cargo de la Abg. Gladys Jimena Calle Regalado, el 10'dé julio” 
del 2014, y como integrantes de la misma los señores: JSRAEL GUILLERMO 
BAHAMONDE CARDENAS, soltero y VICTOR DAVID GRANDA HARO, casado. El 
domicilio principal es el Cantón y Provincia de Pastaza. El plazo de duración es de 

cincuenta años, contados desde la fecha de inscripción de esta escritura en el Registro 
Mercantil. La Compañía se dedicará exclusivamente a las actividades de Ingeniería 

Civil. El Capital Social es de USD 1.500,00, dividido en 1500 acciones sociales 
ordinarias, nominativas e indivisibles de un dólar cada una 

Este documento tiene validez de 30 dias, a partir de la presente fecha. 

En virtud de que los datos del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley 
del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y la Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier 
falla o error a este documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata modificación, as! 

corno también “Es de absoluta responsabilidad del solicitante el uso d e la presente certificación de conformidad con lo 

dispuesto en el inciso quinto del artículo 6 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos Los 
registros de gravamen es han sido revisados hasta el 05 de julio del 2017 - 

Puyo, julio 05 del 2017. 

Aa 
Dra. Mercedes Carrito B. 

Abogada Magister 

6 han de po    
REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD MUNICIPAL Y MERCANTIL DEL CANTON 

PASTAZA 

: ne > r .. o 
W e 1929 60 EA po 

francisco de Orellana y 9 de Octubre +593 3 2885 122 IGADMPastaza infofBpuyo gob.ec www puyo gob ec 

Revisado y Elaborado por Ximena Duna €   
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

n= — «de hase bieo al país! 

NÚMERO RUC: 1691716631001 Para PLA SGU DA 
RAZÓN SOCIAL: CONSTRUCTORA E INGENIERÍA Y SERVICIOS GRANDA HARO S A CARTON BADIA ZA 

Ar | 
NOMBRE COMERCIAL: yk ¡ 
REPRESENTANTE LEGAL: BAHAMONDE CARDENAS ISRAEL GUILLERMO ji Y os) nl 

CONTADOR: VARGAS VARGAS KATHERINE KRUSCAYA 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD. SI 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: CN 

FEC NACIMIENTO FEC INICIO ACTIVIDADES 22/07/2014 

FEC INSCRIPCIÓN. 22/07/2014 FEC ACTUALIZACIÓN 10/05/2017 

FEC SUSPENSIÓN DEFINITIVA FEC REINICIO ACTIVIDADES 

[ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL 27 > 7 J 
  

CONSTRUCCION DE EDIFICIOS COMPLETOS O PARTES DE EDIFICIOS INCLUYE OBRAS NUEVAS AMPL TACIONES REFORMAS Y REPARACIONES ERECCION 
DE ESTRUCTURAS O EDIFICIOS PREFABRICADOS 

  

DOMICILIO TRIBUTARIO : ] 
Provincia PASTAZA Canton PASTAZA Parroquia PUYO Barrio MÉXICO Calle TENIENTE HUGO ORTIZ Intersection GENERAL VILLAMU Referencia ubicacion A 
DOS CUADRAS DE CNT Telefono Trabajo 032885893 Email compantagrandabarosa(ogmall com Celular 0984429246 

  

  

  

[bomiciLIO ESPECIAL 2 
SN 

[OBLIGACIONES TRIBUTARIAS >] 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTICIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD! 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

  

[4 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS ] 

+ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1 
JURISDICCIÓN UZONA 3 PASTAZA CERRADOS 0 

  

Codigo RIMRUC2017000713597 

Fecha 15/05/2017 17 1557 PM 

    Pag 1 de 2 
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NÚMERO RUC 

RAZÓN SOCIAL: 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

¿ . 

No ESTABLECIMIENTO — 001 
NOMBRE COMERCIAL 
ACTIVIDAD ECONÓMICA 

ACTIVIDADES DE INGENIERIA CIVIL 
ACTIVIDADES DE ASESORIA Y CONSULTORIA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO 

  

Código RIMRUC2017000713597 

Fecha 15/05/2017 17 1557 PM   
Pag 2 du 2 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

169171663100+ 

CONSTRUCTORA E INGENIERIA Y SERVICIOS GRANDA HARO 5 A 

Estado ABIERTO - MATRIZ 
FEC CIERRE 

CONSTRUCCION DE EDIFICIOS COMPLETOS O PARTES DE EDIFICIOS INCLUYE OBRAS NUEVAS AMPLIACIONES REFORMAS Y REPARACIONES ERECCION 
DE ESTRUCTURAS O EDIFICIOS PREFABRICADOS 

Provincia PASTAZA Canton PASTAZA Parroquia PUYO Barno MEXICO Calle TEMENTE HUGO ORTIZ Interses cion GENERAL VILLAMIL Referencia A DOS 
CUADRAS DE CNT Telefono Trabajo 032885853 Email companiagrandaharosadymal «om Celular 0984429246 

  

  
FEC INICIO ACT 11/07/2014 
FEC REINICIO 
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RESOLUCIÓN No. SCVS-IRA-2017-00003205 

Dra. Mónica Martínez Durán 
INTENDENTA DE COMPAÑÍAS DE AMBATO 

CONSIDERANDO: 

QUE la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros es un organismo técnico de 
vigilancia, auditoría y control de la organización, actividades, funcionamiento, disolución y 
liquidación de las compañías, y otras entidades sujetas a su supervisión, que actuará de 
oficio o por requerimiento ciudadano, según corresponda, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 213 de la Constitución de la República del Ecuador y 430 de la Ley de 
Compañías; 

QUE junto con la solicitud para su aprobación, se han presentado a este Despacho, tres 
testimonios de la escritura pública otorgada ante la Notaria Segunda del cantón Pastaza, el 
07 de julio de 2017, que contiene el cambio de domicilio de la compañía CONSTRUCTORA 
E INGENIERIA Y SERVICIOS GRANDA HARO S.A., del cantón y provincia de Pastaza al 
cantón Santa Clara, provincia de Pastaza; y, la reforma del artículo dos del estatuto; 

QUE el artículo 144 de la Ley Orgánica para el Fortalecimiento y Optimización del Sector 
Societario y Bursátil, publicada en el Registro Oficial Suplemento No. 249 de 20 de mayo de 
2014, incorporó ta Disposición General Cuarta a la Ley de Compañías que, de forma 
taxativa enumera los actos societarios que requieren resolución aprobatoria de la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, como un requisito previo a su 
inscripción en el Registro Mercantil; en la que consta el cambio de domicitio; 

QUE la Intendencia Regional de Ambato, mediante memorando nro. SCVS-IRA-2017-0359- 
M de 10 de agosto de 2017, ha emitido informe jurídico favorable para la aprobación del 
cambio de domicilio y reforma del artículo dos del estatuto, contenido en la referida escritura 
pública y consecuentemente para que se dicte la presente Resolución, sin perjuicio de la 
eventual oposición de terceros señalada en la Ley; 

EN ejercicio de las atribuciones conferidas mediante Resoluciones nros. ADM-Q-2011-008 
de 17 de enero de 2.011 y SCVS-INAF-DNTH-2015-121 de 05 de febrero de 2015, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el cambio de domicilio de la compañia 
CONSTRUCTORA E INGENIERIA Y SERVICIOS GRANDA HARO S.A., del cantón 
Pastaza, provincia de Pastaza al cantón Santa Clara, provincia de Pastaza y la reforma del 
artículo dos del estatuto, en los términos constantes en la escritura pública otorgada ante la 
Notaria Segunda del cantán Pastaza, el 07 de julio de 2017. 

ARTICULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de la referida escritura pública de 
cambio de domicilio de la compañía CONSTRUCTORA E INGENIERIA Y SERVICIOS 
GRANDA HARO S.A., y su consiguiente reforma del artículo dos del estatuto, se publique 
por tres días consecutivos, en el sitio web de la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros, a fin de que quienes se consideren con derecho a oponerse a la inscripción del 
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cambio de domicilio de la compañía CONSTRUCTORA E INGENIERIA Y SERVICIOS 
GRANDA HARO S.A., del cantón y provincia de Pastaza al cantón Santa Clara, provincia de 
Pastaza, presenten su petición ante uno de los jueces de lo civil del domicilio principal de la 
compañía para su correspondiente trámite en la forma y términos señalados en los artículos 
87, 88, 89 y 90 de la Ley de Compañías y en el Reglamento de Oposición por parte de 
terceros de los actos societarios establecidos en el inciso segundo del artículo 33 de la Ley 
de Compañías, como acto previo a su inscripción. 

Si no se hubiere presentado oposición o si habiéndose presentado no se la hubiere 
notificado a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros dentro del término legal, 
la Intendencia Regional de Ambato sentará la razón correspondiente. 

Si la oposición hubiere sido aceptada por el juez, luego de notificado con la resolución 
judicial ejecutoriada, la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, de oficio o a 
petición de parte, revocará su Resolución aprobatoria y ordenará el archivo de la escritura 
pública, Resolución y más documentos anexos. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se proceda a efectuar las siguientes anotaciones e 
inscripciones, si no se hubiere presentado el trámite de oposición o si éste hubiere sido 
negado por el juez: a) Que la Notaria Segunda del cantón Pastaza, tome nota al margen de 
las matrices de las escrituras públicas que se aprueba y de la de constitución, del contenido 
de la presente Resolución y siente en las copias las razones respectivas; b) Que el 
Registrador Mercantil del cantón Santa Clara, inscriba la escritura pública que se aprueba y 
esta Resolución; c) Que el Registrador Mercantil del cantón Pastaza, tome nota de tal 
inscripción al margen de la escritura de constitución; y, d) Que los indicados funcionarios 
sienten en las copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

Cumplido lo anterior, remítase a este despacho copia certificada de la escritura pública 
referida. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en la Intendencia Regional de Ambato, en el cantón 
Ambato, 10 de agosto de 2017. 

Ómo Moxk nec hu 
ra. Mónica Martínez Durán 

INTENDENTA DE COMPAÑÍAS DE AMBATO 

Elaborado por: TANS 
Exp 179060 
Trámite 46568-0041-17 

 



  

   SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
Y VALORES Sirr 

INTENDENCIA REGIONAL DE AMBATO SJ NOTARIA PÑALICA SEGUNDA 
CANTÓN PASTAZA      

En cumplimiento del artículo segundo de la Resolución No. SCVS-IRA-20[17-0000, de 
10 de agosto de 2017, en la cual se aprobó el cambio de domicilio E de ahaha led 
CONSTRUCTORA E INGENIERIA Y SERVICIOS GRANDA HARO y con 10” | 
manifestado mediante memorando No. SCVS-IRA-2017-0388-M de 17 de agosto de 2017, 
siento por tal que se ha publicado un extracto de la referida Resolución en el sitio web de la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, los días: catorce (14), quince (15) y 
dieciséis (16) de agosto de dos mil diecisiete (2017). 

RAZÓN.- Ambato, jueves diecisiete (17) de agosto de dos mil diecisiete (2417), las cel) 
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ELEGADO DE LA INTEN COMPAÑIAS AMBATO 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DEL ARTÍCULO 
DOS DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA E INGENIERIA Y 
SERVICIOS GRANDA HARO S.A. 

ANTECEDENTES.- La compañía CONSTRUCTORA E INGENIERIA Y SERVICIOS 
GRANDA HARO S.A., se constituyó con domicilio en el cantón Pastaza, mediante escritura 
pública otorgada ante la Notaria Segunda del mismo cantón, el 10 de julio de 2014, inscrita 
en el Registro Mercantil del cantón Pastaza, el 11 de los mismos mes y año. 

CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN.- La escritura pública de cambio de domicilio y reforma 
del artículo dos del estatuto de la compañía CONSTRUCTORA E INGENIERIA Y 
SERVICIOS GRANDA HARO S.A., otorgada ante la Notaria Segunda del cantón Pastaza, el 
07 de julio de 2017, ha sido aprobada por la Intendencia Regional de Ambato, mediante 
Resolución nro. SCVS-IRA-2017-00003205 de 10 de agosto de 2017. 

OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes mencionada, el 

señor Israel Guillermo Bahamonde Cárdenas, en calidad de gerente general de la compañía 
CONSTRUCTORA E INGENIERIA Y SERVICIOS GRANDA HARO S.A. El compareciente 
es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad y domiciliado en el cantón Pastaza, 
provincia de Pastaza. 

CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DEL ARTÍCULO DOS DEL ESTATUTO Y 
PUBLICACIÓN.- La Intendencia Regional de Ambato mediante Resolución nro. SCVS-IRA- 
2017-00003205 de 10 de agosto de 2017, aprobó el cambio de domicilio de la compañía 
CONSTRUCTORA E INGENIERIA Y SERVICIOS GRANDA HARO S.A., del cantón 
Pastaza, provincia de Pastaza al cantón Santa Clara, provincia de Pastaza, y la reforma del 
artículo dos del estatuto; y, ordenó la publicación del extracto respectivo de la referida 
escritura pública por tres días consecutivos en el sitio web de la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros, para efectos de oposición de terceros señalada en el 
artículo 33 de la Ley de Compañías y en el Reglamento de Publicación de Extractos, y de 
Oposición por parte de Terceros, como acto previo a su inscripción. 

AVISO PARA OPOSICIÓN.- Se pone en conocimiento del público el cambio de domicilio de 
la compañía CONSTRUCTORA E INGENIERIA Y SERVICIOS GRANDA HARO S.A., del 
cantón Pastaza, provincia de Pastaza al cantón Santa Clara, provincia de Pastaza, a fin de 
que quienes se creyeren con derecho a oponerse a su inscripción puedan presentar su 
petición ante uno de los jueces de lo civil del domicilio principal de la compañía, dentro de 
los seis días contados desde la fecha de la última publicación de este extracto y además, 
pongan el particular en conocimiento de la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros. El juez que reciba la oposición o el accionante, notificará o comunicará según el 
caso, a ésta Superintendencia, dentro del término de dos días siguientes a partir de dicha 
recepción, juntamente con el escrito de oposición y providencia recaída sobre ella. Si no 
hubiere oposición o no fuere notificada a esta institución en la forma antes indicada, se   
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procederá a la inscripción de la referida escritura pública de la mencionada compañía y al 
cumplimiento de los demás requisitos legales. 

En virtud de la escritura pública mencionada, la compañía reforma el artículo dos del 
estatuto social: 

“Artículo 2.- Domicilio.- El domicilio principal de la Compañía es en el cantón Santa Clara, 
Provincia de Pastaza. (...)” 

Ambato, 10 de agosto de 2017 

Me Ma 
Dra. Mónica Martínez Durán 

INTENDENTA DE COMPAÑÍAS DE AMBATO 

  

Elaborado por: TANS 
Exp 179060 
Trámite 46568-0041-17 

 



  

13 

2017 [16 [01 102 | 900559 

  

RAZÓN DE MARGINACIÓN:- Queda debidamente marginada la 

RESOLUCION No. SCVS-IRA-2017-00003205, dictada por la Dra. 

Mónica Martínez Duran, Intendenta de Compañías de Ambato, — el 

día 10 de Agosto del 2017, donde resuelve aprobar el Cambio de 

Domicilio de la compañía CONSTRUCTORA E- INGENIERIA Y 

SERVICIOS GRANDA HARO S.A., en la matriz de la escritura 

pública de Constitución de la Compañía Constructora e Ingenieria y 

Servicios Granda Haro S.A. celebrada el día diez de julio del dos 

mil catorce, en la Notaria Publica Segunda del cantón Pastaza, 

DOY FE.- Puyo, veitinueve de agoste del año dos mil diecisiete.- 

LA NOTARIA. ) 

    
NOTARIA PÚRLICA SEGUNDA + 

CANTÓN PASTAZA 
Spa 

      

   ABG. MGTR. GL 

NOTARIAPÚBÍICA SEGUNDA TT 

DEX TÓN PASTAZA 

          

  

Proo 

 



14 

Ambato, 31 de agosto de 2017 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS VALORES Y SEGUROS - REGIONAL AMBATO 

Presente 

De mi consideración: 

Yo, Israel Guillermo Bahamonde Cárdenas, con C.). 160052079-3, en calidad de Gerente 

General de la compañía CONSTRUCTORA E INGENIERIA Y SERVICIOS GRANDA HARO S.A. le 

solicito realizar el reingreso de la documentación para el cambio de domicilio de la mencionada 

compañía después de haber cumplido con lo dispuesto en la resolución número SCVS-IRA-2017- 

00003205 correspondiente al trámite número 46568-0041-17. 

Por la favorable atención, agradezco y suscribo. 

   mo Bahamonde Cárdenas 

C.l. 160052079-3 

Gerente Genera) Bu sup 201 

   



  

10 

AC 
Factura” 001-001-000028433 20171601002P01507 

NOTAR OA, GLADYS ¿RENA Cal RORLLACIO 

MUTAR A SESUNDE DEL CANVON RAYTAZA 

EXTRALTO 

Enrritaro A A 

ACHQ O CONIRAtO 

Capapro be DORA di 
FEUNA OL OISRGANILNTO PV OLE AE a 

OLORLANIER 

O1ORGADO POR 

No . Lago Doc to 
Persona Namiy es Razón muta po Mendo 2 grtiticació Iucionabdas: Entidad Persona que la rapresunía 

estar ore ideabada 2” 

ENS 
a GP SERIA z EOLÁL Aa +iemie EE a Rio O DE ar e , MID Ea, EOSALAGA ED AFI TS 

Pra SA 1 CEDLENA BARAR ONG TAL DENAS 

ArAVOR Di: 

No 
Hg Descuntento de 2 Petare Norbres Facor rota e Wirallicacas [acta Snte Parsera que riorebemta lervmente entidad . 

UBICAC 

Poda Canton Parroniva 
PASIA e PALA A 

DESCRIBEN DOCUMENTO 

GRE OBSERVA CÓME S 

CUANTA MELACIOO Abd PEPAMAL CONIMAIO Ente E PERIS 

  

AS - A 
   LAA CU TES 

ÍA VARITA 

 



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
A MUNICIPAL DEL CANTÓN PASTAZA 

Pastaza REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

----ZON: Que en ésta fecha y con el No. 28, del Registro de 
Cancelaciones Mercantiles, se inscribió la presente escritura pública 
de CAMBIO DE DOMICILIO de la Compañía CONSTRUCTORA E 
INGENIERIA Y SERVICIOS GRANDA HARO S.A., celebrada en la 
Notaria Segunda del Cantón Pastaza, a cargo de la Abogada Matr. 
Gladys Jimena Calle Regalado, el 7 de julio del 2017; y, dando 
cumplimiento a lo establecido en el literal “c” del Art. Tercero de la 
Resolución No. SCVS-IRA-2017-00003205, de fecha 10 de agosto 

del 2017, emitida por la Dra. Mónica Martínez Durán, intendenta de 
Compañías de Ambato, procedo a marginar en el Acta de la escritura 
pública de constitución de la Compañía CONSTRUCTORA E 
INGENIERIA Y SERVICIOS GRANDA HARO S.A., otorgada mediante 
escritura pública ante la Notaria Segunda del Cantón Pastaza, el 10 de 

julio del 2014, inscrita con el No. 163, Repertorio N* 169, el 11 de julio 
del 2014, a fojas 703; Inscripción que se toma nota en el Libro 

Repertorio Mercantil, bajo el No. 152.- 

  

  

Puyo, Agosto 31 del 2017. 

Eolo po 

  

Dra. Mercedes Carrillo B. 

Abogada Magister 

REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD MUNICIPAL Y MERCANTIL 
DEL CANTON PASTAZA 

s.S 
Y c” Bob E Ó 

Francisco de Orellana y 9 de Octubre +593 3 2885 122 /GADMPastaza info puyo.gob.ec www.puyo.gob.ec   
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 27 

DEL CANTÓN SANTA CLARA 
DIRECCIÓN: CALLE LLANGANATES Y REDENTORISTAS 

SANTA CLARA - PASTAZA - ECUADOR 

Queda inscrita la Escritura Pública de CAMBIO DE DOMICILIO 
celebrada en la Notaría Pública Segunda del Cantón Pastaza el 07 
de julio del año 2017, en el TOMO | DEL REGISTRO MERCANTIL 
(CONSTITUCIONES, NOMBRAMIENTOS, CESION DE 
PARTICIPACIONES), con el Número No. 07, anotado bajo el 
Repertorio No. 07, a favor de la COMPAÑÍA CONSTRUCTORA E 

INGENIERIA Y SERVICIOS GRANDA HARO S.A. Lo Certifico.- 
Santa Clara, 30 de agosto del 2017. 

  

Abg. éstor Leonidas Landa Ochoa A 

Registrador de la Propiedad Municipal del Cantón Sy 

   


